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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL NUEVE (09) DE OCTUBRE
DE DOS MIL VEINTE (2020)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA AVOCA CONOCIMIENTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE
TUTELA INSTAURADA POR CARLOS JULIO LANDINEZ ESPITIA CONTRA LA
SALA ÚNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL Y
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MISMA URBE., CON EL
RAD. NO. 11001020300020200096501 EN CONSECUENCIA, SE PONE EN
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A JUAN CARLOS Y GABRIEL
FERNANDO RIAÑO LARA, MARÍA EUGENIA RIAÑO MARTÍNEZ Y CURADOR AD-
LITEM QUE REPRESENTA A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE
PATRICIA AMPARO RIAÑO LARA, DENTRO EXPEDIENTE ORDINARIO DE
DECLARACIÓN DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DE HECHO
RAD. 85001-22-08-001-2011-00266-00(01), QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS
EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 13 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 13 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


